
 

 

 
 

 
  
  
  
  

 
  

    MMiissiióónn  
  
 
 

Promover y apoyar el diálogo y la cooperación entre todas las asociaciones 
farmacéuticas nacionales y regionales de la Región de las Américas y la Organización 
Panamericana de la Salud,  por medio de: 
 
a. la mejora de la salud en las Américas mediante el desarrollo y el perfeccionamiento 

del ejercicio profesional de la farmacia; 
 
b. la promoción de la ejecución de proyectos relativos al ejercicio profesional de la 

farmacia por todas a las asociaciones farmacéuticas nacionales y regionales; 
 
c. la integración de las políticas apropiadas de la OPS/OMS en los programas de 

educación de pregrado, posgrado y continua; 
 
d. la formulación de declaraciones de polítca sobre temas de salud según se hayan 

identificado en las reuniones del Foro. 
 
 
 
 


